
Solicita rectificacion de acta por error material  

SEÑOR JUEZ: 

Silvana Daniela Albornoz, en mi carácter de Oficial de Justicia  designada en los autos  en 

los autos caratulados “BENÍTEZ ENRIQUE RENE- C/ MOLINA DARIO ALBERTO Y OTRO 

– ORDINARIO - COBRO DE PESOS – TRAM ORAL, EXPTE: 11291339”,a V.S. 

respetuosamente me presento y digo: Que vengo por el presente a dejar constancia de un 

error involuntario de tipeo incurrido en el acta de constatación previo a la subasta  labrada 

con fecha 12/02/2026. Que en dicho instrumento, al momento de transcribir la cantidad de 

departamentos observados, se consignó por error en letras la cantidad de "TRECE (12)", 

cuando en rigor de verdad y tal como surge de la numeración y del cuerpo del acta misma, 

se trata de DOCE (12) unidades funcionales. Debe tenerse por válido el número 12, 

coincidente con los números identificatorios de las unidades allí descriptas, tratándose el 

error en letras de un mero desliz material que no altera el resultado de la diligencia ni los 

derechos de las partes. Por lo expuesto, a V.S. solicito:Se tenga por presentada la 

aclaración.  Se disponga su agregación a los autos para que conste el número correcto de 

doce (12) unidades funcionales. 

                                     Proveer de conformidad, SERÁ JUSTICIA. 
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